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Para garantizar una transacción fluida y exitosa, por favor recuerde
llevar los siguientes elementos con usted al cierre:

QUÉ LLEVAR AL
CIERRE DE SU CASA

Deberá proporcionar una identi�cación con foto emitida por el gobierno de EE.UU., como una licencia de 
conducir, pasaporte emitido por EE.UU. o por el extranjero, o tarjeta de identi�cación emitida por el estado. La 
identi�cación debe contener lo siguiente: foto, �rma y fecha de vencimiento. El nombre en la identi�cación 
debe coincidir con el nombre en los documentos. Asegúrese de que la identi�cación no esté vencida.

Lleve un cheque de caja por la cantidad adeudada al cierre, o puede coordinar con nosotros para enviar los 
fondos mediante transferencia electrónica. Si va a realizar una transferencia, requerimos que contacte 
nuestra o�cina para veri�car verbalmente las instrucciones antes de enviar los fondos. También es muy 
importante notar que Harbor Town Title no cambiará las instrucciones de transferencia en ningún momento 
antes del cierre, y la única fuente con�able para las instrucciones se encuentra en el portal. Esté alerta y tenga 
mucho cuidado con intentos de fraude por transferencia y siempre con�rme nuestras instrucciones de 
transferencia llamando directamente a nuestra o�cina (no use un número de teléfono proporcionado en un 
correo electrónico que podría ser fraudulento).

Poder notarial válido para revisión y aprobación antes del cierre. Si no puede asistir al cierre en persona, 
deberá proporcionar un documento de poder notarial válido antes del cierre que autorice a otra persona a 
�rmar en su nombre.

Si está casado, su cónyuge puede necesitar asistir al cierre y proporcionar su propia identi�cación.

PODER NOTARIAL ORIGINAL (SI APLICA)

SU CÓNYUGE (SI APLICA)

CHEQUE DE CAJA O INSTRUCCIONES PARA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

IDENTIFICACIÓN CON FOTO


